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Reglamento del Comité de Auditoría y Reglamento de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, disponibles en la página web de la sociedad y en la CNMV; última 
modificación de 25 de febrero de 2008; cada una elabora anualmente un informe de 
actividades que se publica dentro del Informe Anual.

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo 
de los diferentes consejeros en función de su condición:

No aplica, no existe comisión ejecutiva.

En caso negativo, explique la composición de su comisión ejecutiva

No existe Comisión Ejecutiva.

C- operaciones Vinculadas

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, 
previo informe favorable del Comité de Auditoría o 
cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, 
las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con 
accionistas significativos o representados en el Consejo, o 
con personas a ellos vinculadas:

Si

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una 
transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad o 
entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la 
sociedad:

No aplica.
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C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una 
transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad 
o entidades de su grupo, y los administradores o directivos 
de la sociedad:

Nombre o 
denominación 
social de los 
administradores 
o directivos

Nombre o 
denomincación 

social de 
la sociedad 

o entidad 
de su grupo

Naturaleza de 
la operación

tipo de la 
operación

Importe 
( miles de 

euros)

Barinas Gestión 
y Asesoría 
(vinculada a 
Aplicaciones 
Digitales S.L.)

Bioetanol 
Galicia, S.A.

Prestación de 
servicios de 

asesoramiento 
económico

Consultoría 90

C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la 
sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo 
grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso 
de elaboración de estados financieros consolidados y no 
formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto 
a su objeto y condiciones:

No aplica.

C.5 Indique si los miembros del Consejo de Administración se 
han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna situación de 
conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de 
la LSA.

No

C.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, 
determinar y resolver los posibles conflictos de intereses 
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos 
o accionistas significativos.

El Comité de Auditoría es el órgano encargado de supervisar y resolver los conflictos de 
interés. El consejero tiene obligación según lo establecido en el Reglamento del Consejo de 
Administración de poner en conocimiento del Consejo su situación de potencial conflicto de 
manera previa y abstenerse hasta la resolución del Comité.

C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

Si


